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Conforme la constancia secretarial que antecede y comoquiera que la 
secuestre actuante, señora LUZ DARY MANRIQUE MENDOZA, dentro del 
término establecido rindió informe final de su gestión, habrá de revisarse su 
actuación en el proceso, encontrando que presentó un informe durante el 
tiempo en que tuvo en custodia el inmueble, esto es, desde el mes de agosto 
de 2015 
 
De manera que, acudiendo a una equitativa y justa tasación conforme lo 
señala el Acuerdo No. PSAA15-10448 del 28 de diciembre de 2015, sus 
honorarios le serán fijados en la suma de $300.000.oo Mcte., a cargo de la 
parte demandada. De otro lado, se le informará a la Auxiliar de la Justicia que 
a la fecha no reposan títulos a su nombre. 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca, 
 

RESUELVE 
 
 
Primero: Aprobar el único informe presentado por la secuestre actuante, 
señora LUZ DARY MANRIQUE MENDOZA. 
 
Segundo:  Por la gestión realizada mientras estuvo en su custodia el 
inmueble con matrícula inmobiliaria Nos. 157-118688 de conformidad con el 
artículo 27 del Acuerdo No. PSAA15-10448 del 28 de diciembre de 2015, se 
fija como honorarios definitivos la suma de $1.257.240.oo Mcte, los cuales 
serán a cargo de la parte demandante. 
 
Por la secretaría, elabórese la liquidación de las costas procesales a efectos 
de la distribución de los dineros.  
 



De otra parte, ofíciese a la Dian a fin de que allegue la liquidación del crédito 
dentro del proceso coactivo 201200645 adelantado contra Herminda Serrato 
de Donato. Ofíciese. 

 
 

Notifíquese. 
  

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEEDO 
JUEZ 
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